
I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

.~

OHDENANZA N° 66

VIATICOS R~UNIONES CONSEJO UNIVE~SITARIO. MODIFICA ORD~NANZANO 8.-

Buenos Aires, 22 de marzO de 1967.-

VISTO~

La Ordenanza NO 8 del Honorable Consejo Universitario, de
fecha 14 de marzo de 1964, y

Cmm IDERANDO:

Que en el artículo 2° se establece que a los asistentes do-
miciliados en el mismo lugar de la reunión del Honorable Consejo
Universitario se les reconocerá en concepto de compensación de

gastos, exclusivamente un día de viático;

Que se han deslizado errores de expresión, puesto que lo

que se ha querido ordenar en dicha ordenanza ha sido el reinte-
gro de los gastos que raalizaranlas personas citadas, ~)ara cu-
brir necesidades extraordinarias motivadas por el servicio, ero-
gaciones estas comprendidas en la partida principal de Gastos
Generales, dentro del rLlbro "Reintegro de Gastosll;

Que de las averiguaciones practicadas, dichos gastos para
cubrir necesidades extraordinarias resultaban equivalentes al

importe de un día de viáticos, aun cuando deberán conservar la
expresión de reintegro de gastos, en raz6n de la naturaleza de
la erogación;

Que lo e~~presadoprecedentemente, y la falta de u.tilizaci6n.
del lengu.aje técnico ha hecho qu.e, igu.almente en el artícu.lo 3°

de la ordenanza tratada se exprese lIestos viáticos sel.án pagados ¡¡,

cuando en rer~,lidad cOl"respondi6 decir ael reintegro' de. gastos"
será efectuado;

.1

Por ello, y atento a las atribu.cionesotoróadaspor la Ley
N° 16.912 y la :EtesoluciónN° 162 del 24 de aBosto de 1966 del IU-
nistro del Interior e interino de Educación y Ju.sticia,

EL n~CTOR JT~ LA mnVL:RSIDAD T.,~CHOL(X+ICANACIONAL ¡:N :0JlmCICIO
:JE LAS ATln13UCION.[.~;D..~~LHONOill\.J3L2: C()NS~SJOUNIv:::mSITARIO

O R D :G IT A. :

Art. 1°.- Hodifícase con anterioridad al 14 de marzo de 1964 la
Ordenanza N° 8 del Honorable Consejo Universitario de
la Universidad Tecnológica Nacional en la forma si-
guiente:

a) donde dice: articu.lo2°: A los asistentes domicilia-
dos en el mÜ3mo l¡¡garde la reunión del Consejo, se
les reconocerá, en concepto de compensaci6n de gas-
tos, exclusivam.ente,un día de viáticos.

debe decir: artículo 2°: A los asistentes domicilia-

dos en el mismo lugar de la reuni6n del Consejo, se
les reintegrarán los gastos que realizan para cu.brir
necesidades extraordinariasmotivadas por dichas reu.
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niones y cuyo importemáximo será equivalentea un
día de viáticos.

b)donde dice: Artículo 3°: "--stas viáticosseránpa-
gados.

debe decir: Artículo 3°: El reintegro de gastos
será efectuado.

Art. 2°.- ComUníqllese. B.egístrese. Cu.mplido, archívese.

Pdo. lliro.DAHDO J.S. VISSIO
Secretario General

Dr. JUAN :P.SAL3LLAS
Rector

ES eOI'IA FIEL
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Libertad A. Tllrín \

Jefa Dpto.Despacho General
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